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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo

San Miguel. 21 de novrembre del 20'19

VISTOS:

La Carta S/N,
MEDIFARMA S,A,. eI Memorando
Comunicación y Atención al Cliente y,

de fecha 01 de octubre del 2019,
N' 511-201g-GPCA del Gerente

de Ia empresa
de Promoción,

o,

CONSIDERANDO:

Oue, e¡ Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipal¡dad Metropolitana
de Lima, que cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa, que tiene por finalidad
proporcionar biene6tar, esparcimtento y recreación cultural a favor de Ia comunidad;

Oue, por Carla de V¡sto, la Jefa de Recursos Humanos de la empresa
MEDIFARI\4A S A, Sra María R. Luján Quiroz, puso en conocimiento de la Gerencia de
f)romoción, Comunicación y Atenc¡ón al Cliente, sobre la visita del día 23 de noviembre del año
en curso, a la cual asrstirán 911 niños y 1580 adultos, aproximadamente, a fin de realizar una
activación sobre un evento denominado "Concurso de Dibujo y Pintura", solicitando, para ello,
la tarifa corporatrva,

Que, la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente,
n,ediante Memorando N" 511-2019-GPCA, teniendo en consrderactón dicha visita sugtere
otorgar la tarifa corporattva de S/. 4.00 (Cuatro con 00/100 Soles), por niño y S/. 8.00 (Ocho
con 00/100 Soles ) por adulto,

Que, mediante Acuerdo de Consejo Dtrectivo N. 009-2019-PATPAL-
8B/CD, de fecha 14 de febrero del 2019, se aprobó la modificación del cuadro Tarifario del

Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, srendo rectificado con
Acuerdo de Conse.io D¡rect¡vo N'015-2019-PATPAL-FBB/CD, de fecha 13 de marzo det 2018,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo No i 46
Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas, et Reglamento de Organizac¡ón y Funciones,
aprobado por la Ordenanza N" 2129 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, y,

SE RESUELVE:

Articulo l'.- OTORGAR la tar¡fa corporattva de ingreso a las
instalaciones del Parque de Las Leyendas de S/. 4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) a los niños y
8 00 (Ocho con m/100 soles), a los adultos de la empresa I\iIEDIFARMA S.A., el 23 de
novrembre del 2019, por las razones expuestas en la parte consrderativa de la presente
Resolución.

Art¡culo 2'.- Encargar a la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas y a
la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente, el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Resolución
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Reg¡strese, comuniquese y cúmplase,


